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Cinco. Debiendo quedar extinguido, con arreglo a la legis
lación vigente, al finalizar el año académico mil novecientos
setenta y cuatro-scteULa y cinco, el tercer curso del Bachillerato
Elemental Unificado, queda suprimido el acceso al mismo.

Seis. En el. año académico mil novecientos setenta y cuatro
setenta y cinco se implantará, a título experimental, .el primer
curso del Bachillerato Unificado y Polivalente, previsto en la
Ley General de Educación, en los Centros PHQtos y Experimen
tales que sean autorizados expresamente para ello, pudiendo
incorporarse al mismo lfilS alumnos que estén en posesión del
titulo de Graduado Escolar. Todos. aquellos aIUl¡mOS que, cump:i
do dicho requisito, no se matriculen en el primer curso del
Bachillerato Unificado y Polivalente, podrán hacerlo en el
quinto curs9 del Bachillerato General Superior, en las con;
didones que el Mmisterio de Educación y Ciencia estab'czca.

nanza Laboral para las Recaudaciones de Contribuciones e Im
puestos del Estado, aprobada por Orden de 29 de febrero de 1972.

2." Autorizar a la Dirección General de Trabajo para dictar
cuanta~. disposiciones fueran precisas para interpretar y aplicar
la mencionada Ordenanza, con las modificaciones y adiciones
que se aprueban. por la presente Orden.

3. (} Publicar en el "Boletín Oficial del Estado.. esta Orden y
anexo ele la misma, la que entrará en vigor al dia siguiente de
su publicación, salvo a efectos económicos que se ftjan desde
1 de marzo de 1971,

Lo que comunico a VV, II. p:;¡ra su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. 11.
Madrid, 27 de j unjo de 1974.

DE LA FUENTE

llmü<;. Sres. Subsecretario y Director general de Trabajo.

MODlnCACIONES y ADICIONES A DIVERSOS ARTICULOS
DE LA ORDENANZA LABORAL PARA LAS RECAUDACIONES
DE CONTRIBUCIONES E IMPUESTOS DEL ESTADO APRO-

! BADA POR ORDE~ DE 29 DE FEBRERO DE 1972

Primero.~El artículo 18 queda redactado en los siguientes tér·
minos:

"Artículo 18. A partir de 1 de marzo de 1974, las remunera,
ciones mensuales del personal serim las siguientes:

DISPOSICION FINAL..
El Ministerio de Educación y Ciencia dictará las disposicio

nes pertinentes para el desarrollo del presente Decreto, q ne
entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el "Bo·
letin ·Oficial del Estado".

DISPOSIC10N( TRANSITORIA

Continuarán en vigor, con el alcance previsto en la disposi
ción fina: cuarta, uno, de la Ley Generar de Educación, las
normas reguladoras de los cursos subsistentes del Bachillerato
Elemental Unificado y del Bachillerato Superior (General o
Técnico).

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
once de julio de mil l\ovecientos setenta y cuatro.

-_.__..._---_.~-_.~
_.~----~---_._--

Categoría'>
Zona Esp,

y 1." Zona 2." Zona 3." Zona 4."

FRANCISCO FRANCO

El lvllnistro de Educaci(m y Ciencia,
CRUZ MART1NEZ ES r::W.lJELAS

MINISTERIO DE TRABAJO

Aux. Mayor
Atix. de L" ." .
..<\ux. de 2," ..
Aux. de 3.'" .
Aux. Oficina
Ordenanza ..
Limpiadora.

15.300
15.300
14.100
13.500
11.600
9.200

14.100 13.500
14.100 13.500
13.500 12.300
12.300 11.600
10.400 9.600
8.600 8.000

37 pesetas la hora

12.300
12.300
1LOOQ.
10.400
9.200
1.400

Ilustrísimos senores:

Vista la modifícación de la Ordenanza Laboral para las Re
caudaciones de Contribuciones e Impuestos del Estado de 29 de
febrero de 1972, elaborada a instancia de la Organización Sindi·
cal con los asesoramient·)s reglamel1tarios, (

Este Ministerio, a propuBsta de la Dirección General de Tra
bajo y en uso de las facultades conferidas en la Ley de 16 de
Gctub:w de 1942, ha tenido a bien disponer:.

1.<> Aprv1~8.r el texto elaborado por la Dírección General de
Trabajo, q'tle COl..UC:C las modificaciones y adiciones de la Orde-

14009 ORDEN de 27 de junio de 1974 por la que se aprue
ban modificaciones y adiciones a la Ordenanza La
boral para las Recaudaciones de GQntribuciones e
Impuestos del Estado.

Notas;

1) El Auxilíar Mayor tendrá derecho a una gratificación fija
mensual eqüivalente al 20 por 100 del sueldo fijo.

21 Las Limpíadoras llevan incluído en el salario las gratifi4

caciones extraordinarias y parte proporcional de los domingos
y días festivos."

Segundo.-El"l el capítulo XII se adiciona un artículo, al que
se dará el número 48, con la redacción síguiente:

",Artículo 48. Revisión de las condiciones económicas de esta
Ordenanza.-Por las especiales dificultades quo entraña la ne
gociapión colectiva del personal al que se refiere la presente
Ordenanza Labor.al, dada la peculiar activid~d de estas Empre
sas, y sistema de su retríbución, cada dos años serán revisad~

las retribuciones fijadas en la misma, de conforznidad con lo
previsto en la Ley de 16 de octubre de 1942, cuando el personal
no esté vinculado por Convenio Colectivo.,.

II. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

funcionarios de la Escala Auxiliar del Servicio de Interpre
tación d.§! Arabe y Beréber, cerrada al 31 de diciembre de
1973, Concediéndose un plazo de quince días, a partir del si~
guiente al de la publicación de esta Orden en el ..Boletín
Oficial del Estado», para que los interesados puedan for

'uí.ular las reclamaciones que estimen oportunas ,ante la Sub
secretaria de la Presidencia del Gobierno.

Lo que comunico a V. 1. a los procedentes efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 31 de mayo de 1974.-P. D., el Subsecretario de la

Presidencia. del Gobierno, José Manuel Romay Beccaria.

Ilmo. Sr. Subsecretario de la Presidencia del Gobierno.

GOBIERNODELPRESIDENCIA

ORDEN de 31 de ma.yo d·; 1974 por la que se aprue
ba la relaciút} de funci.(;Harios de la Escala Auxiliar
del Servicio de Interpretación de Arabe y Bereber,
cerrada al 31 de diciembre de 1973.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo prevenindo en los artícu
los 17 y 27 de la Ley de Funcionarios Civiles del Estado· es
ta Presidencia del Gobierno aprueba la. adjunta relación' de
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CARRO

para su {;onocimiento y efectos

CARRO

ORDEN de 12 de junio de 1974 por la qtte se dis
porw el cese del funeicmario del Cuerpo de Carte
ros Urbanos don Eusebio Cándido Martin Hernán
dez en el Servicio de Correos del Gobierno Gene
ra.! de Sahara.

ORDEN de 12 de junio de 1974 por la que se
dispone el cese del Brigada de Infantería don Ma
nuel Pinilla Cuevas en el cargo de Auxiliar de
Ad/unto del Servicio de Información y Seguridad
de Sa·ha,m.

Director ge~1eral de Promoción de Sahara.Ilmo. Sr

Ilmo. Sr.: Por reintegrarse al Ministerio del Ejército el B¡'j
gada de lnfantelia don Manuel Pinilla Cuevas.

Esta Presidencia del Gobierno, de conformidad con la pro
pueBta de V. 1 Y en uso de las facultades conferidas por las
disposiciones vigentes, ha tenido a bien disponer que con fecha
18 de mayo de 1974 cese en el cargo de Auxilia;r de Adjunto
del Sorvicio de InformaCión y Seguridad del GobIerno General
de la Provincia de Sahara.

Lo que participo a V.
procedentes.

Dios guarde a V. 1 muchos años
Madrid, 12 deíuHo de 1974
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Ilmo. Sr.: Por reintegrarse a su Cuerpo de procedencia el
funcionario del Cuerpo 'de Carteros Urbanos don Eusebio Cándi
do Martín Hernández_-A16G06224-,

Esta Presidenda del Gobierno, de conformi.dad con la pro
puesta de V. 1., y en uso de las facultades conferidas por las
disposiciones vigentes, ha tenido a bien disponer su tese en el
Servicio de Correos del Gobierno General de la Provincia de
Eahara, con efectos de 30 de íunio del año en curso.

Lo que participo a V, 1. para su conocimiento y efectos
procedentes.

Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 12 de junio de 1974.

Ilmo, Sr Directo\' gronnral de Promoción de Sahara

ORDEN de 19 de junio de 19,4 por la que se nO]H

bran Agentes de la A.dministración de Justicia a los
aspirantes comprendidos entre los números 112 al
120, ambos inclusive, o'~ la propuesta aprobada por
Orden de 26 de septiembre del pasado-año.

Ilmu. Sr.: De conformidad con Jo prevenido en el articulo
39 del Reglamento Orgánico, apr~]bado por Decreto 1362/1969, de
6 de junio, y en uso de las Htnouclones en él conferidas,

Este Ministerio ha tenido a bien nombrar Agentes de la Ad~
ministraci6n de Justicia, con derecho al percibo de los haberes
señalados en las disposicionos vigentes, a los aspirantes que a
continuación se relacionan, que figuran comprendidos enlre los
números 112 al 120, ambos inclusive, de la propuesta refundi.da
de las fonnuladas por los Tribunales calificadores de las oposi
ciones convocadas para ingreso en el referido Cuerpo, aprobada
por Orden de 26 de sept.iembre del pasado año, destinándoles
para desempeñar el cargo a los Juzgados que se indican:

Número 112. Don José Martínez VllIaverde, Juzgado de Ins
trucción número 1 de Valencia.

Numero 1l:~. Don Jesús Miguel Incinillas Fernández, Juzga
do de Instrucción número 4 de Bilbao.

Número 114. Don Alberto RomerQ López, Juzgado de Ins
trucción número 6 de Barcelona.

Número 115, Don Julio Fernández de Maruri y Oca, Juzga
du de Instrucción número 2 de Bilbao,

Número 116. Don Miguel Gareía Hernández, Juzgado de Pri
mera Instancia e Instrucción número 3 de ,Burgos.

Número 117. Doña María del Carmen de Cuns Sánchez, Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción de Betanzos.

Número lis. Don Rosendo Cajoto Díaz, Juzgado de Primera
Instancia e Instrucción de Arenys de Mar. -

J Número 119. Don Patronio Mangas Aparicio, Juzgado de Ins
trucción número 9 de Barcelona.

Número 120. Don Francisco Bueno GonzáJoz, Juzgado doPrl-
mera Instancia e Instrucc.ión de Arrecife.

Lo que digo a V. L para su conocimiento y domas efectos.
Dios guarde a V. 1, muchos años.
Madrid, 19 do junio de 1974,

MImSTERIÜ DE JUSTICIA

RUIZ~JARABO
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Urno, Sr. Director general de Justicia.


